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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C. 03 de mayo de 2022. En la fecha al Despacho del 
Señor Juez, el proceso en referencia, informando que se recibieron los documentos 
necesarios para seguir adelante con el trámite requerido. Sírvase proveer. 
 

Seis (06) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO No. 110013105033 2021 00 241 00  

DEMANDANTE  Ezequiel Ceferino Estrada 
DOC. 
IDENT.  

 

DEMANDADO Schlumberger Surenco S.A. 

PRETENSIÓN  Despido sin justa causa  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena AUXILIAR LA COMISIÓN delegada 

por el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo N° 10 de la República de 

Argentina, a fin de surtir el trámite de notificación del representante legal de la demandada 

Schlumberger Surenco S.A., para que conteste la demanda N° 29165/19, de Ezequiel 

Ceferino Vs Swaco de Argentina y Otro, de conformidad con el exhorto radicado y que 

correspondió por reparto a este Despacho, haciéndole saber que es necesario que constituya 

domicilio electrónico para la contestación de la demanda, y que cuenta con 30 días hábiles 

para ello, acorde con la normatividad que regula el proceso laboral en Argentina. 

Por otro lado, según lo establecido en el Protocolo adicional a la Convención Interamericana 

sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, es necesario que con la notificación practicada por este 

Despacho se adjunten la respectiva copia de la demanda y Formulario B, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 3 de la norma en cita. 

En consecuencia, se dispone: 

PRIMERO: Por Secretaría NOTIFICAR al Representante Legal de la demandada 

SCHLUMBERGER SURENCO S.A., y/o a quien haga sus veces, de la demanda N° 

29165/19, de Ezequiel Ceferino Vs Swaco de Argentina y Otro, acorde a las consideraciones 

realizadas antes. 

SEGUNDO: Una vez surtida la diligencia comisionada, remítase el expediente al Juzgado 

de Origen. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 07 DE JULIO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 098 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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